
- -- -----~ -- 

Distr. 
GEMERAL 

S/11572 
13 diciembre 1974 
ESPAfiCL 
ORIGItiM,: ‘INGLIZ 

CAI?TA DE FECHA 13 DE DICIEHBRE DE 1374 DIRIGIDA AL PRESIDEN'I'E 
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REI;P;ESE>JTANTE PEXMA!JEBTE DEL 

LIBA?YO ABTE LAS 1TACIOIilES U1JIDAS 

Cumpliendo instrucciones de mi Gobierno y cono complemento de mi carta de 
fecha 21 de novienllûre de 19711 (S/ll560), tengo el honor de comUnicarle lo siguiente: 

El12 de diciembre a las 16.00 horas, aviones de reacción Phantom de Israel 
a%acaron campmentos de refugiados palestinos en las inmediaciones de Beirut durante 
siete minutos. Como resultado del ataque, fueron heridas 10 personaa. 

En les primeras horas de esta mañana, 13 de ILiciembre, entre las 00.30 y las 
01.00 horas, la artillería de Israel bombardeó la ciudad de flabatiyeh, en el Líbano 
meridional. La plaza pública, la calle principal y otras zonas recibieron impactos 
de proyectiles de 175 milímetros, a consecuencia de lo cual resultaron heridas seis 
pers 013.8s 9 sufrieron dai'ios siete casas y fue destruida una casa que pertenecfa al 
Sr. Rafic Shaheen, miembro del l?arlarnento del Líbano. También fueron destruidos 
un café público y otra casa. Adsmús 9 fueron dadados siete automÓviles, la farmacia 
local, la oficina de correos y el cuartel de policía, 

LOS ataques de Israel estuvieron destinados una vez más a aterrorizar a la 
población civil del Líbano y a castigar al Libano por haber acogido a refugiados 
palestinos que Israel ha expulsado y contra quienes Israel sigue aplicando una POli- 
tica sistemática de terror. 

El Gobierno de Israel, pos* aparentes razonespolfticas y a fin de distraer la 
a-tención de sus propios problemas internos, trata de encontrar en el Liba.20 una 
V!íctima propiciatoria respecto de los actos de Violencia cometidos dentro de Israel. 
Voceros de Israel anuncian que esos ataques fueron efec-tuados en rePresaliwa por el 
incidente ocurrido hace pocos d.;e,s sn una sala cinenmtog;ráfica de Te1 Auiv. 

¿cÓmo puede hacerse responsable al Líbano de un acto de violencia*que ocWrió 
en Te1 Aviv y que fue cometido por una persona que no es ni libanesa ni árabe, que 
llegó a Israel procedente de un país no árabe en el cual residía? 80 se puede hacer 
responsable al Lfbano de actos de v-iolencia cometidos dentro de Israel. 

La repugnante política de Israel provoca la aversión ;v la indignación de la 
comunidad mundial. En su resoluci0n $1.7 (lg74), de 24 de abril de 1974, el Consejo 
de Seguridad condenó las Violaciones de la integridad territorial y la soberanra 
del Libano y pidió una Vez m& al Gobierno de Israel que se abstuviera de realizar 
cualquier nueva acciiin militar y de hacer amenazas contra el Libano. 
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En muchas ocasiones, el Gobierno del Libano ha prevenido al Consejo de 
Seguridad acerca de los peligros que la politica persistente y agresiva de Israel 
plantea para la paz y la seguridad en el Oriente Medio. 

Israel sigue desafiando las resoluciones del. Consejo de Seguridad, la Carta 
de las Naciones Unidas y el derecho internacional. Este desa,fio de Israel, así 
como la inacción del Consejo para hacer cumplir sus decisiones, están creando una 
situaci6n cargada de graves peligros. 

Tengo el honor de solicitar que la presente carta se distribuya como documento 
oficial del Consejo de Seguridad, 

(Firmado) Edouard GIIORRA 
Embajador 

Representante Permanente 


